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l. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 
27276 CORRECCION de errores de la Ley 35/1988, de 22 de 

noviembre, sobre Técnicas de Reproducción Asistida. 

Advertidos errores en el texto de la Ley 35/1988, de 22 de noviem
bre, sobre Técnicas de Reproducción Asistida, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 282, de 24 de noviembre de 1988 se 
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones: ' 

E~ el artículo 1.0, 2, ~onde dice: «Las técnicas de Reproducción 
ASistida tienen como finalIdad la actuación», debe decir: «Las técnicas 
de Reproducción Asistida tienen como finalidad fundamental la actua
cióID>. 

En el artículo 19 aparecen, indebidamente, los apartados 4 5 6 7 
Y 8 que habían sido suprimidos. ' , , 

En el artículo 20, apartados ~ y 2 se cita la «Ley de Sanidad», cuando 
debe ser: «Ley General de Samdad». 

En el artículo 20, apartado 3, linea segunda, se dice: (adscrito a 
Centros públicos. La exigencia», debe decir: «adscrito a Centros públi
cos, la exigencia». 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

27277 CORRECCION de erratas del Acuerdo General de Coope
ración entre el Reino de España y el Gobierno de la 
República Rwandesa, firmado en Madrid el 25 de marzo 
de 1986. 

Padecido error en la inserción del mencionado Acuerdo, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 261, de fecha 31 de octubre 
de 1988, páginas 31226 y 31227, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación: 

En el artículo 1.0, donde dice: «(3) Ayuda para la celebración y 
desarrollo de Centros de formación en Rwanda», debe decir: «(3) Ayuda 
para la creación y desarrollo de Centros de formación en Rwanda». 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA. y HACIENDA 

27278 REAL.DECRETO 1404/1988, de 25 de noviembre, por el 
que se establece la cuantía del complemento de destino de 
los miembros de la Carrera Judicial y Fiscal, de los 
Secretarios Judiciales y de los Funcionarios de otros 
Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia. 

Regulado el régimen de retribuciones complementarias de los miem
bros de las Carreras Judicial y Fiscal, y personal de los distintos Cuerpos 
de la Administración de Justicia, por los Reales Decretos 3233/1983, 
de 21 de diciembre; 351 / 1985, de 20 de marzo, y 706/1984, de 26 de 
marzo, se hace necesario modificar las expresadas normas para atender 
a las especificidades derivadas de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, y disposiciones reglamentarias de desarrollo. 

Se ha estimado conveniente extender la percepción del complemento 
de destino por el concepto de especial dificultad que implica el 
desempeiío de la función a los funcionarios destinados en Organos y 
Servicios de la Administración de Justicia con sede en localidades donde 
exista una superior carga de trabajo como consecuencia del mayor 
número de habitantes. . 

Igualmente se ha aumentado la cuantía de la indemnización de 
aquellos funcionarios que, destinados en Juzgados de Instrucción, 
permanecen de forma. continuada ve in ticuatro horas en la sede del 
Organo Jurisdiccional. 

Publicado el Real Decreto 724/1988, de 1 de j ulio, por el que se 
establece el complemento de dest ino de los Médicos Forenses, se incluye 

excepcionalmente en el presente Real Decreto a los mismos, para la 
percepción del complemento por servicio de guardia que implique la 
perrnane!lcia de veinticuatros horas en la sede del Organo Jurisdiccional 
para eqmpararlos a los demás funcionarios que realizan el servicio en las 
mismas condiciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda e 
iniciativa del de Justicia, con informe del Consejo General del Poder 
Judicial y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión 
del día 25 de noviembre de 1988, 

DISPONGO: 
Artículo 1.0 Ambito de aplicación.-El presente Real Decreto es de 

aplicación al complemento de destino de los miembros de las Carreras 
Judicial y Fiscal, Secretarios Judiciales y funcionarios de los Cuerpos al 
Servicio de la Administración de Justicia que se citan. 

Art. 2.° Cuantificación.-2.1 El complemento de destino se deter
minará en función del número de puntos que, de conformidad con lo 
establecido en los artículos siguientes, correspondan a los diferentes 
puestos de trabajo. 

2.2 Su cuantificación se efectuará con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada ejercicio económico. 

Art. 3.° Conceptos que abarca el complemento de destino.-El 
número de puntos estará en función de los siguientes conceptos: 

a) Jerarquía y representación inherente al cargo. 
b) Carácter de la función . 
e) Lugar de destino, o especial cualificación de éste, y volumen de 

trabajo. 
d) Especial responsabilidad del destino servido. 
e) Penosidad o especial dificultad. 
f) Ejercicio conjunto de otra función en la Administración de 

Justicia o sustitución, con independencia de! cargo del que sea titular. 
Art.4.0 Por jerarquía y representación.-4.1 Por jerarquía y repre

sentación inherentes al cargo, se acreditarán a los miembros de las 
Carreras Judicial y Fiscal: 

a) 14 puntos: 

Presidente~ de Sala del Tribunal Supremo. 
Teniente Fiscal del Tribunal Supremo. 
Presidente de la Audiencia Nacional. 

b) 12 puntos: 

Magistrados del Tlibunal Supremo y miembros de la Carrera 
Judicial que ostenten tal categoria. 

Teniente Fiscal del Tlibunal ConstitucionaL 
Fiscales que tengan y ostenten la categoría de Fiscal de Sala. 
Presidente dél Tribunal Central de Trabjao. 

c) \O puntos: 

Presidentes de las Audiencias Territoriales. 
Fiscales Jefes de las Audiencias TerritOliales. 
Fiscales del Tribunal Supremo. 
Fiscales ante el Tribunal Constitucional. 
Tenientes Fiscales de las Fiscalías y Organos Fiscales cuya Jefatura 

corresponda a un Fiscal de Sala. 

d) 8 puntos: 

Presidentes de las Audiencias Provinciales. 
Fiscales Jefes de las Audiencias Provinciales. 
Presidentes de Sección de la Audiencia Nacional. 
Presidentes de Sala de las Audiencias Territoriales. 
Presidentes de Sala del Tribunal Central de Trabajo. 
Magistrado-Juez Decano de los Juzgados Centrales de Instrucción. 
Magistrados-Jueces Decanos de Primera Instancia e Instrucción de 

Madrid y Barcelona. 
Magistrados Dec:mos de Juzgados de lo Social de Madrid y Baxce-

lona. 

e) 6 puntos: 

Presidente" de Sc<'c;.ón de las Audiénci<is Provinciales. 
Ten iellte$ Fiscale3 di, las Audiencias Territoriales no comprendidas . 

en el aparta(lo e) 
Magistrados-Jueces Decanos de Primera Instancia e Instlllc-::i6n y de 

~ Juzgados de 1(1 Social Ó{:: nilb~_o ; IvIúlaga, Sevilla, \ Ta1encia y Zaragoza. 
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t) 4 puntos: 

Magistrados-Jueces Decanos de Primera Instancia e Istruc~ión y de 
Juzgados de lo S0C1~1 de Allcante. Córdoba, Granada. la Coruna, Las 
Palmas, MurCIa, OV1edo, Palma de: Mallorca, Pamplona, San Scbastián 
Santa Cruz de Tencrife y Valladolid. ' 

Jueces de DislrilO Decanos d.e ~.adrid y Barcelona. 
. T:enlentes FIscales de las AudienCIas Provinciales, en cuyas Fiscalias 

:X1Stlera una plantilla de CinCO o más FIscales. excluidos el Fiscal Jefe 
y d Teniente Fiscal. 

g) 3 puntos: 

Magistrados-Jueces Decanos de Primera Instancia e Instrucción 
restantes. 

Magistrados Decanos de Juzgados de lo Social restan les. 
Jueces de Distrito Decanos de Bilbao, Málaga, Sevilla. Valencia y 

Zaragoza. 
h) 2 puntos: 

Juez de Primera Instancia e Instrucción Decano donde hubiera tres 
:> más Juzgados. 

Jueces de Distritos Decanus de Alicante, Córdoba. Granada, La 
Coruna, Las Palmas, Murcia, Oviedo, Palma de Mallorca, Pamplona, 
San Sebastián. Santa Cruz de Tenerife y Valladolid. 

Tcnicn~s Fisc;;alcs de las Audiencias Provinciales donde existiere una 
plantilla de tres o cualro Fiscales, excluido el Fiscal Jefe y el Teniente 
Fiscal. 

i) I pUnlo: 

Jueces de Distrito Decanos restantes, siempre que en la localidad 
hubiere, al meños. tres Juzgados de dicha clase. 

4:-2 Par la jerarquía y representación inherente al cargo, se acredita-
rán a los miembros del Cuerpo de Secretarios Judiciales: 

al 6 puntos: 

Secretario de Gobierno del Tribunal Supremo. 

b) 4 puntos: 

Vicesec:relario de Gobierno del Tribunal Supremo. 
Secretario de Gobierno de la Audiencia NacionaL 
Secretarios de Gobierno de las Audkncias Territoriales de Madrid y 

Barcelona. 
e) 2 puntos: 

Secretarios de Sala del Tribunal Supremo. 
Secre.tario del Gabinete Tecnico del Tribunal Supremo. 
Sec;;rt:tarios de Gobierno de las restantes Audiencias Territoriales. 
Secretario de Gobierno del Tribunal Central de Trabajo. 

d) I punto: 

Secretarios de Organos Judiciales que desempeñan funciones de 
Decanato y siempre que en la localidad hubiere, al menos. tres JU7.gados 
de la misma clasc. 

Art. 5." por el cáracter de la jimción.-S. l Por el carácter de la 
función se acreditarán: 

al .54 puntos: 

Presidentes de Sala del Tribunal Supremo. 
Teniente Fiscal del Tribunal Supremo. 
Fiscal Jefe del Tribunal Constitu,ional. 
PRsideme de la Audiencia Nacional. 
fiscal Jefe de la Audienc;ia Nacional. 
b) 5 Z puntos: 

Magislrados del Tribunal Supremo. 
Presidentes de las Audiencias Territoriales de Madrid y Bart.·elona. 
Fiscales Jefes de las Audiencias Territonaks de Madrid y Barcelona. 
Presidente del Tribunal O;ntral d~ Trabajo. 
Fiscalt's de la Categoría Primera. no Incluidos en el apanado 

~n ¡crior. 
Presidente~ de Sala de la Audiencia NacionaL 
e) 47 puntos: 

MagiHrados de la Audiencia Nacional. 
Magistrados del Tribunal Central de Tra':laj o. 

.dl 42 pun los: 

Rl"Stanles miembros de la Carrera Judic ial con c:w:goría de Magis-
trado . inclu idos los del ord~n JurisJlcno nal Labora:. 

Restantes miembros de la Carrera f iscal ccn ca1egoria de Fis,al. 

el .>7 puntas: 

!.liembrM de la ('~ rrcr;¡ Judie.al con o;.negoria J<! Jl: ;~ . il:clu:dos 105 
' ·lU ~ ,ir.-: .n ~ n Ju¡:g~ctO$ de lo Social, C0!\ ~"cp.:ión de I (] ~ que s i n;~n er. 
j 1.! zgados d: D iSln10. 

Miembros de la Carrer.l Fi~al de la Tercera Categoría. 
Miembros de la Carrera Judicial Que sirvan Ju:rpdos de Menore~. 
1) 34 puntos: 

Jueces que sirvan J UZl9Ido5 de Distrito. 

5.2 El penonal de los CUCI1'OS al servicio de la Administración de 
Ju~licia incluido en el ámbito de aplicación del prescnte Real Decrelo, 
devengólTá por el carácter de la función los puntos que se expresan: 

a) 27,5 pUDtoS: 

~etarios Judiciales de la Primera Categoria. 
S«-retario de Gobierno .;lel Tribuna! Centrnl de Trabajo. 

b) 23,5 puntos: 

Secretarios Judiciales de la Segunda Categoría. 
Secretarios de Juzgados de lo Social. 

e) 22,.5 puntos: 

Secretarios Judiciales de Tercera Categorla que sirvan en Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción. 

d) 21 puntos: 

Secretarios Judiciales de Tercera Categoría que sirvan en Juzgados de 
Distrito. 

ellO punto$: 

Funcionarios dc:l Cuerpo Técnico de Tribunales a ClIlInguir. 

f) 9,25 puntos: 

Secretarios de Juzgados de paz a extinguir. 
Oficiales de: la Administración de Justicia. 

g) 1.75 puntos: 

Auxiliares de la Administración de Justicia. 

h) 5,75 punlO~ 

Agentes de la Administración de Justicia_ 

An. 6.° por el lugar de destino del fllrrciorrario.-6.1 Para dt::tenni
ILIIr la cuantía en función del lugar de destino, especial cuaJíliL'ación y 
volumen de trabajo. ~e establec;;en los siguientes grupos de poblaciones: 

1. Madrid y Barcelona. 
2. Bilbao. La:; Palmas, Málaga, Palma de Mallorca, Santa Cruz de 

Tencrile, Sevilla, Valencia 'i Zaragoza. . 
3. Albacete, Alicante. Burgos. Cáceres, Cádil. Córdoba, Granada, 

La Coruña, Murcia, Oviedo. Pamplona. San Sebastián. Valladolid y 
Vitoria. 

4. Almeria, Badajoz. CastelJón, Ceuta, Ciudad Real, Gerona. 
Huelva, Jaén, León, Lérida. Logrono. Melilla. Pontevedra. Salamanca. 
Santander y Tarragona. 

5. Restantes ,apitalc:s de: provincia. 
6. Poblaciones con Juzgados de Primera Instancia e Instrucción. 

6.2 Los Fiscales a quienes corresponda residir en población dislinta 
de las c,¡¡pitales de provincia, percibiri.n la euantia c:orrespondiente a 
aquella población donde residan. cualquiera que fuese su c~legoria. 

6.3 los funcionarios destinados en Juzgados con sede en poblacio
nes no incluidas en los grupos precedentes. no acreditarán puntos por 
ate concepto. 

6.4 Las poblaCiones ql.le no sean capitales de provincia, con 
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción servidos por Magistrados o 

. con Juzgados de lo Social, se incl uirlÍn en el grupo correspondiente a la 
capi ta 1 de la pro vi ocia res peclÍ va. 

Art. 7." Por el concepto expresad\.) Gn el artículo anterior, se 
acreditarán los siguientes puntos: 

a) Miembros de las Carreras Judicial y Fiscal e;o¡cepto los que sirvan 
en Juzgados de Distrito: 

Primer grupo: 13 puntos. 
Segundo gru po: 12 puntos. 
Tercer grupo: 10 punlos. 
Cuarto grupo: 9 puntos. 
Quinto grupo: 6.5 p~nlOs. 
Sexto grupo: 45 puntus, 

bJ ,\li"mbro~ úe IJ S C;¡rrcra, Judi,ial y Fisc~ J qll~ si.-van Juzgados d~ 
Di~lr:lO: 

Prjrr.~r grupo: 7 Dun;o~. 
Segundo) gruPO'. ~ Pllnt.h. 
Terc~r i-'1.!¡lO: ~ r~nt:1'. 
Cuano '¡n;')o : .¡ P;¡ :ll<)$· 
O~tin to ~fl~~'n: ~j G li:~ :."'C¡; 
Se: ~ !O giu¡;o: 2.5 ~t.l.ntos. 
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e) Secretarios Judiciales que sirvan en Tribunaks y Juzgados con 
excepción de los de Distrito: 

Primer grupo: 7 puntos. 
Segundo grupo: 6 puntos. 
Tercer glllpO: 5 puntos. 
Cuart0 glllpO: 4 puntos. 
Quinto grupo: 3,5 puntos. 
Sexto grup,:): 2.,5 puntos. 
d) St,~cretaíios Judiciales que sir van en Juzgados de Distlilo: 

Prirncr gru::.io: 5- puntos. 
~>:~~iHi C~<~ ¿Y'dpC: ~~. pUjnG~; . 
T r' i_C¡> grupo: 3 puntos. 
CU:Eto gwpo: 2 pm.tos. 
QuirJ lo gnH'C'; ') puntos. 
Sf..~h~O (jI'UPCI: 1,5 puntos. 
e) Oficiak; ~), AI!xiliare~ y p..EC !\!P.5 o¡~ 1? f\f.:nlni~traci6n de Ju~,ticia : 

Prj ~ncr grU]iD: (i puntü ~~. 
~;cgundo gru[;u: :1 pun tos. 
T::rccr g¡-"Upo: ~:IS purt10s. 
CUf)!"to grupo: .2 punto ::, . 
Qt:i!üo gn.i}1o : 2 pu:nt!)$, 
Sr.;,:.t-,] g_~ 'UpO: 1) 5 puntos. 
L(;s hiigjonacío~~, ink.iinos d~. ): L.'-lg :Jnin ii..: s irnp:.;rl c.s pFe(/~sto!) en este 

ardcnlo 
h.rL 8. ° Por la especial responsabilidad de! destino servido. 

g.l POl' la espe.ciai responsabilid:l'l qUé' lleva anejo ti desempeño del 
cargo en la Sala Segunda del Trilmnal Supremo y en la Fiscalía de ésta, 
de la Presidencia de la Audiencia Nacional, en la Sala de lo Penal y 
Fiscalía de la misma, en la Fiscalía Especial para la Represión del 
Tráfico Ilegal de Drogas y en los Juzgados Centrales, al personal de las 
Carreras Judicial y Fiscal, y de la Administración de Justicia, que sirva 
su cargo en estos órganos, se le acreditarán: 

a) 15 puntos: Miembros de las Carreras Judicial y Fiscal. 
b) 5 puntos: Secretarios Judiciales. 
c) 4 puntos: Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de 

Justicia. 
8.2 Por la especial responsabilidad que llevan consigo las funciones 

de Habilitación y pago de haberes, y para la atribución de complemento 
por este concepto, se establecen las siguientes categorias de Habilitacio
nes y cuantías de puntos: 

a) Provincias de Madrid y Barcelona: 

12 puntos: Habilitados titulares. 
6 puntos: Habilitados suplentes que actúen con carácter permanente. 
4 puntos: Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de 

Justicia. 
b) Provincias de Alicante, Bilbao, La Coruña, Málaga, Oviedo, 

Sevilla y Valencia: 

8 puntos: Habilitado titular. 
4 puntos: Habilitado suplente que actúe con carácter permanente. 
2,5 puntos: Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administación de 

Justicia. 
c) Provincias de Cádiz, Córdoba, Granada, Las Palmas, Murcia, 

Palma de Mallorca, Pontevedra, Santa Cruz de Tenerife y Zaragoza: 

5 puntos: Habilitado titular. 
3 puntos: Habilitado suplente que actúe con carácter permanente. 
2,5 puntos: Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de 

Justicia. 

d) Resto de las provincias: 

4 puntos: Habilitado titular. 
2,5 puntos: Habilitado suplente que actúe con carácter permanente. 
2 puntos: Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administrción de 

Justicia. ' 

Las percepciones fijadas en el apartado 8.2 son incompatibles con la 
de cualesquiera otras que este Real Decreto establece, excepción hecha 
del contenido de los artículos 5.°, 6.° y 7.° del mismo. 

Art. 9.° Por la penosidad del puesto de trabajo.-9.1 Por la mayor 
penosidad que lleva consigo las funciones propias de un Servicio Común 
de Notificaciones y Embargos que fueren creados en los Organos 
Judiciales, se acreditarán: 

a) 5 puntos: 

Secretarios y Oficiales de la Administración de Justicia. 
b) 3 puntos: 

Agentes de la Administración de Justicia. 

c) 2 puntos: 

Auxiliares de la Administración de Justicia. 

9.2 Los funcionarios de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y 
Agentes de la Administración de Justicia que sirvan en Servicios de 
Apoyo de extensión territorial variable, acreditarán, por la penosidad de 
la función durante los períodos en que se desplacen a la Sede de un 
Organo Judicial distinto de la Audiencia respectiva, 10, 8 Y 6 puntos, 
respectivamente. Cuando los funcionaIios mencionados permanezcan 
prestando servicio en la Audiencia respectiva, no devengarán puntos por 
este concepto. 

Estos puntos solamente podr¡jn percibirse por un período no sU1-.erior 
a seis meses en la Sede de cada Orgallo Judicial, al que se deSl)!;¡::arnJ 
a prestar servicio. Si sobrepasara dicho período, el d~vengo de e;;tos 
puntes rcquc,rirá Resolución expresa de la Dirccció;, Gf.¡,er3.I '~.e 
Relaciones con la Administración de Justicia. 

9.3 Los puntos que se devenguen conforme a est(~ artículo , ab:io[be~ 
rán los corTespondientes a sustitución y a desempe:'lo cO!1junto de OÜ'O[, 

puestos de trabajo. 
9.4 Los funcionarios interinos devengar:in los impcrtes prc'visi.m; 

en este Z.l1ículo. 
Ar:!. !O. Por la especial dificultad del puesto de trabajo.- lO. i PO!' 

la especial dificultad. que implica el desempeño de la funci¿m en los 
Organos con sede en las localidades que se citan a continuaci6n, :ie ln 
acreditarán los puntos siguientes: 

a) Tribunal Supremo, Fiscalía General de! Estado, .:\.udienna 
Nacional, Audiencias, Fiscalías, Juzgados de Primera Instancia, Juz.ga
dos de Distrito y Serricios no jurisdiccionales de ia Administraci6n de 
Justicia de íag localidades de Madrid, Barcelona, Sevilla, Málaga y 
Valencia: 

6 puntos: Miembros de la carrera Judicial y Fiscales adscrit0s 
exclusivamente a estos Organos. 

5 puntos: Secretarios Judiciales. 
4 puntos: Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de 

Justicia. 
b). ~udiencias, I~iscalías ,.Juzg~d~s de PIimera Instancia, Juzgados 

de Dlstnto y ServiCIOS no junsdlcclOnales de la Administración de 
Justicia de Bilbao, Las Palmas, Palma de Mallorca, Zaragoza, Granada, 
La Coruña, Pamplona, San Sebastián, Córdoba, Valladolid y Murcia: 

5 puntos: Miembros de la Carrera Judicial y Fiscales adscritos 
exclusivamente a estos Organos. 

4 puntos: Secretarios Judiciales. 
3 puntos: Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de 

Justicia. 

.. e) Audiencias, Fiscalías, Juzgados de Primera Instancia e Instruc
clO~,.Juzgados ~eDistrito y Servicios no jurisdiccionales de la Adminis
tr~C1on de Jl!stlCla de ,Alba~ete, Alicante, Almería, Badajoz, Burgos, 
Ca,ceres, .Cadl~,. Castellon,_ CIUdad Real, Gerona, Guadalajara, Huel\"a, 
Jaen, Leon, Lénda, Logrono, Lugo, Orense, Oviedo, Palencia, Ponteve
dra, ~alamanca, Santander, Santa Cruz de Tenerife, Tarragona, Toledo, 
Vltona y Zamora: 

5 puntos: Miembros de la Carrera Judicial y Fiscales adscritos 
exclusivamente a estos Organos. 

4 puntos: Secretarios Judiciales. 
~ puntos: Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de 

Justicia. • 

d) Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, Juzgados de 
Distrito y Servicios no jurisdiccionales de la Administración de Justicia 
de Alcalá de Henares, Alcobendas, Alcorcón, Alcoy, Algeciras, Avilés, 
Badalona, Baracaldo, Cartagena, Ceuta, Cornellá, Coslada, El Ferrol, 
Elche, Elda, Fuenlabrada, Gandía, Getafe, Gijón, Granollers, Guecho, 
Hospitalet de Llobregat, Jerez de la Frontera, La Laguna, Leganés, 
Lorca, Manresa, Marbella, Mataró, Melilla, Mérida, Móstoles, Orihuela, 
Parla, Ponferrada, Puerto de Santa María, Puertollano, Reus, Sabadell, 
Sagunto, San Boi de LLobregat, San Felíu de Llobregat, San Fernando, 
Santa Coloma de Gramanet, Santiago de Compostela, Sardanyola, 
Talavera, Tarrasa, Telde, Torrejón, Torrelavega, Vélez-Málaga y Vigo: 

5 puntos: Miembros de la Carrera Judicial y Fiscales adscritos 
exclusivamente a estos Organos. 

4 puntos: Secretarios judiciales. 
3 puntos: Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de 

Justicia. 

Los Decanatos liberados totalmente del trabajo que les corresponde 
realizar en el Orden Jurisdiccional Civil o Penal, serán considerados, a 
efectos del apartado anterior, como Juzgados de Primera Instanda. 

No se valorará la especial dificultad a que se refiere estc artículo 
cuando se devenguen puntos por razón de lo dispuesto en el ltrticuio 8. 0 

10.2 Los funcionarios, excluidos Médicos-Forenses, que presten 
servicio en los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria, Clínicas Médico
Forenses e Institutos Anatómico-Forenses, percibirán la retribución 
prevista en el apartado 10.1 anterior, según la localidad donde estuvie
ren destinados. 

10.3 Por la especial dificultad que implica el desempeño de la 
función en los Juzgados de Instrucción, se acreditarán: 
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a) En los Juz~os en los que ~ preste el Sc:I"Ví~io d~ Guardia 
ninterrumpidamente durante veinticuatro horas: 

. 8 puntm: Miemoros de la Carrera Judicial y de la Carrera Fiscal, 
:Iempn: que éstos últimos estén espedfi<;amente ads.:rilos a tales 
luzgados y de~alTotlen el servicio de guardia en idénticas condiciones 
¡ue los Jueces. 

6 puntos; Secretarios Judiciales. 
4 puntos: Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de 

lusticia. . 

Ademfu;, y en concepto de mayor penosidad, le serán acreditados g 
)~Ot05 a los miembros de la Carrera Judicial y Fiscal y demás personal 
,1 servicio de la Administración de Justicia que presten servicio en los 
uZg:!dos de Instrucción de Madrid, Barcelona, Málaga, SevllIa y 
ialcncía, sÍl:mpre qLLe permanezcan dc forma conlinua& las veinticua
ro horas en la sede del Organo Jurisdiccional, por cada servicio de 
Ju:!rdia. Se incluye el personal de la Fiscalia que asista al Fiscal de 
Juardia, en las mismas condiciones de prestación del servicio. 

h) En lo~ demás Juzg:ldos de Instrucción no incluidos en el 
I partado an terior: 

6 puntos; Miembros de las Carreras Judicial y Fiscal permanente
nente adSCTÍtos 1I tales Juzgad~. 

5 puntos: Secretarios Judiciales. . 
4 puntos: Oficiales., Auxiliares y Agentes de la Administración de 

Justicia. 

10.4 Los funcionarios interinos devengarán Jos importes previ3tos 
:0 este artículo. 

Art. 11. Por el e¡ercicio conjunto de Olfa !unción.-Por el ejercicio 
:onjunto de otra funCIón en la Administración de Justicia, además de las 
propias del cargo de que sea lÍlu!¡¡r, se acreditarán: 

a) 14 puntos: 

Miembros de la Carrel1l Jud icial que sin releva,ión de funciones 
actúen como Jueces de Menores. 

b) S puntos: 

Miembros de la Carrera Judicia l que $in n:levación de fU',lcione~ 
aetuen como Prc:siJentt: del Tribunal de Apelación de los Tribunaks de 
Menores. 

el . 6 puntos: 

Miembros de las Carreras Judicial que, sin relevación de lilncione~, 
actúen como VIcepresidentes del Tribunal de Ap\:lación de los Tribuna
les de Meno!t:s. 

d) 5 puntos: 

Miembros de las Carreras Judicial y Fiscal que, sin relevación de 
funciones, actúen respectivamente como Presidente y Fiscal de la Sala 
ESPI.'Ci;¡1 de Apelnciones de Peligrosidad y Rehabililllcion Social dt: la 
Audiencia N;lcionaL 

Presidente de la Sala de lo Civil, l'uando ejerza adema s la Presidencia 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo dc la respectiva Audiencia 
Territorial. 

Miembros de la Carrera Judü;i¡1i que, ad(más de su cargo, desempe
ñen un JU2gado de Vigilancia Penitenciaria. 

Miembros de la Carrer.l Fiscal que, además de desempenar función 
propia, estén adscritos a Juzgados de Vigilancia Penitenciaria. 

Miembr~ de la Carrera Fiscal que. además de desempeñar función 
propia, sean designados para la coordinación con la Fiscalía Especial 
para la Represión del Tráfico llegal de Drogas. 

e) 4 puntos: 

Miembros de la Carrera Judicial que, sin relcva¡;ión de funciones, 
acuien como Vocale1 del Tribunal de Apelación de I~ Tribunales 
Tutelare~ de Menores. . 

Secretarios Judiciales que, sin relevación de funciones, aClúen como 
Secretarios del Tribunal de Apelación de los Tribun31es Tutelares de 
Menores. 

f) J,5 puntos:: 

Miembros de la Carrera Judici~J q'le, además de desempeñar su 
función propia., actúen como Milgistrados de la Sala Especial de 
Apelaciones de Peligrosidad y Rehahilitación Social de la Audiencia 
Nacional. 

g) 3 puntos:: 

Magistrados que permanentemenle, o por vacante, desempeñan la 
misma fundón en la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
respectiva .... udiencia. 

n) 2 punws: 

~os que desempeñan, perm;¡ncnte y simultáneamente con la 
propIa ~cretaria, la de la Sala de Jo ContenclOso-Administrativo de la 
misma Audiencia. . 

Secretario Judicial que, sin relevación de funciones, actúe como 
Secretario de la Sala Espedal de Apelaciones de Peligrosidad y Rehabili
tación Social de la Audiencia Nacional. 

S«Tctarl05 que doempeñen, además, la SecKti\ría de un JUl¡ado de 
Vigilancia Penitenciaria. 

i) I,S puntos: 

Presidente de la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca y 
Magistr,¡dos de Ceula y MeJilla, en su condición de PreSIdentes de las 
JunLls de Protección de Menores respectivas. 

jl 1,5 puntos: 

Oficiales, Auxiliares y Agc:nles de la Sala Especial de Apelaciones de 
Peligrosidad y Rehabilitación Social de la Audiencia NaCIOnal. 

Art. 12. Por sustitución qu~ imp'iqu~ el desempt!no conjunto de ol ru 
jUnciÓII.-12. En concepto de sustitución por implicar desempeño 
conjunto de otra (unción ~e devengarán: 

a) 15 pUnlO~ por sustitución de Jueces en los Juzgadus servidos por 
Magislrado y por sU5titución de Magistrados de Trabajo. 

b) 10 punt05 por la sustitución de Jueces en los demás Ju:zgados de 
Primera Instancia e lnlitrucción, y de Menores. 

e) g puntos por la sustitución de Jueces en los Juzgados de Distrito, 
Fiscales titulares de Diltrito, y Secretarios ludiciale~ Que sirvan en 
Tribunales, Juzgados Centrales de Instrucción, Juzgados de Primera 
lnManda., de Instrucción, de Primera Instancia e Instrucción, de 
Vigilancia Pcnjten~iaria, de lo Social y de Menores. 

d) 7 puntos por la sU~litución de Secretarios de Juzgados de 
Dimito_ 

el 4 puntos por la sustitución de Fiscales Jefes de las Audiencias 
Territoriales y Provinciales. 

4 puntos a los Oficiales que sustitu)'cr\ a Secretarias de Juzgados 
servidos por Magistrado. 

t) 3 puntes a los Oficiales Q \le ~usti\ uyan a Secretarios de los demás 
juzgado~ de Primera Instancia e Instrucción, de Menores y los Juzgados 
de Distrito de Madrid y Barcelona. 

g) :2 puntos a los Oficmles Que sust ituyan al S.:crt:tJnu dt: lo~ 
restantes Juzgados de Distrito. 

11) 2 punto~ a los Agenl/'5 que sustituyan a otros Agenles. 

Las sUSlÍtUt:iOIl~ por plazo no superior a diez días y las motivadas 
por vacación retribuida, sea o no época de verano, no darán derecho al 
percibo del complemento de destino pOr el conct:pto a que se refiere este 
aparlll.do, a excepción de que su desempeño sea en prorroga Gt: 
Jurisdicción. 

Los fUIH:ioll~rius interinvs también devengaran los importes previs
tos en e~te artículo. 

Art. 13. Por <uistencitu.-I3.l U. actuación attidental o espora
dica en cargo retribuido de la Administr:1ción de Justicia,-de conformi
dad con l!\s disposicion~s organicas. por quienes no pertenezcan a 
Cuerpos de aquella. ser¡¡ remunerada mediante asistencias devengadas 
por días, de acuerdo con las siguien1es normas: 

a) UlS Magistrados suplentes que actuen en Organo colegiado 
percibirán por cada a~istellcia una ~antidad c:quivaltntc: a 7 puntos, sin 
peljuieio de las modificacione~ que puedan establecerse en virtud de lo 
dispuesto en el apartado a) de la disposición adicional novena dt:1 Real 
Decreto 236/1988, de .; de mano. 

o) Los Jueces, Fisc3Jes, Ofidales. Auxiliares y Agentes sustitutos de 
la Administración de Justiciil, a~redit¡¡rán por cada ilsi5tencia el 100 
por 100 del sueldo que corresponden:! al suslÍtuido, 

13.2 Los Jueces, Fiscales y Secretarios en R¿gimc:n de: Provisión 
Temporal, así como los Jueces y Fiscales sustitutos que desempeñen 
ininterrumpidamente la función durante más de un mes, seflin n:tribui
dos \..'On el 80 por lOO de la~ retribuciones básicas de la Carrcr.l o Cuerpo 
y categoría correspondientes al puesto de tr.lbajo que desempeñen, 
excluido trienios, '1 el 100 por 100 del complemento de destino que 
correspondería al funcionario que debía de~empeñilrlo. 

Allmismo, acreditarán las retribuciones cmn:spondientes t¡ pagas 
ex traordinarias y vacaciones en la misma proporc ión que fija el párrafo 
anterior. 

Att. 14. Incompalibil¡dad~s rl'uibuli,·as.-Las remuneradones a que 
se refieren los números 1 y 2 del ~rtículo 13, <:\lando se apliquen a 
funcionarios de la Adm il1istflldón del Estado, se sujetarán a lo estable
cido en la Ley 53/1984, .de 26 dt: diciembre. 

AIt. I S. De acuerdo con lo establecido en el primer párrafo del 
articulo terrero. punto 2, de la Ley 53/1984, en relación con Jo previsto 
en el apanado 2 del articulo primero de la misma Ley, la remuneración 
a que se refieren los número~ I }' ~ d~! articulo 13 sera im'o;npatibh: con 
la percepción de pen~¡ón de juhilnción o retiro por derechos pasivos o 
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por C\WqWer ~mm de laSquridad Social público yoblíptorio, salvo 
. que, de conformidad COl! IU se¡wu1o p4rrafo, la percepción de \u 
peosioDel quede en suspenso por el desem~o de las referidas 
actividades de sustitución. 

A CI10f efecto., la suspensión de la penlión de jubilKión o retiro, ae 
maliDri. por cada di. de asistencia, en la cuantf.a equivalente a una 
treintava pane del ímporte men5ua1 de aqutlla. 

Lo. ~ot económicos de la sUlperullón tendru Iu&ar, mediante 
c:ompenllCi6u, ncIuciendo en la retribución conespondieote & cada 
asistencia devcopda una l;&n\ÍdIId í¡ual a la treintava parte del impone 
de la pensión. 

Art.. 16. Por fi¡ncionn aj~aJ a lus propias tk SIl pu~no dt! 
trabtJjD.-De KUmiO con lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley 17/1980, 
de 24 de abril, sólo podrán pertibir otras remun~oncs los funcioD&
rios a que se mere este RtaI. Decn;to cuando se les atribuyan funciones 
-,ienu a I.u propias del desuno que sirven, pero vinculadas a ~I, en 105 
C&IOI de comisión de servicios o cuando deban llevar .. cabo servicios 
especiales sin relevación de las funciones propias, detmninándose el 
dcm:ho a Ja remuneración y su cuanUa en la disposición que: C:1)f;Q

miende la fuoción o servicio. 
Esta n:munc:rx1ones solo podIin reconocerse por el Ministerio de 

Justicia, a propuesta del Clmsejo General del Poder Judicial. detem\i
Gándose. en cada caso. su cuantía y el período de pen:epción. en 
atención I la Datu~ y duración dc:l seTVicio, dentro de los ~tos 
uipado. para estos conc:cptos. . 

Art. 17. IndtmnizaciófI por razón de serviciQ.-w remunc:raciona 
que ae reauJ.an en este Real Decreto se entienden sin perjuicio de w 
Úldc:mniuciones que tienen por objeto resarcir de los gastos realizados 
en ruón del servicio, las cuales se: re¡irán por la nonnativa vigente en 
esta materia. 

DISPOSIOONES ·ADICIONALES 

PrimenL-Los Médicoi Forenses Que p·resten servicio en los Juzgados 
de Instrucción de Madrid, Barcelona. Málap, Sc:villa y Yaltncia, 
siempre que pennant¡can 4e fonna continuada veinticuatro horas en la 
sede del órpno jurisdiccional percibirán, en cont;epto de: mayor penosi
dad. por cada servicio de ~rdia. cuatro puntos, además de los 
establecidos en el artículo , . o, párrafo segundo, del Real Decre· · 
lO 72411988. de 1 de julio. 

Sc¡unda.-Los Oficiales de la Administración de Justicia, procedentes 
de 11 Zona Norte de Marruecos y funcionarios de la Escala Técnica del 
Cuerpo Administriltivo de 105 Tribunales, en quienes no concurra la 
condición de Letrados., a ell:tin.suir, percibirin el complemento de 
destino establecido para 10$ OficIales de la Administración de Justicia. 

Los Agentes de lA AdmiJÚstración de Justicia, procedentes de la Zona 
Norte de Marrueco!, a extinguir. percibirán el complemento de destino 
establecido pan los A¡c:ntes de la Adrnininración de Justicia. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera,-En tanto entren en funcionamiento los Juzgados de lo 
Social y los Juzpdos de Menom , la referencia a éstos se entenderá 
hechl 11 las Mapstnlturas de Trabajo y Tribunales Tutelares de Menores, 
respectivamente. 

Segunda. -Los Fiscales que en la actualidad figuren adscritos a 
poblaciones distintas a las capitales donde se hallen destinados, conti
nuarán pen:ibíendo la cuantía corrapondicnte 8 dicha capital, hasta 
tanto obtenpn nllevo destino por concurso de traslado. 

DlSPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogados el Real Decreto 3233/1983, de 21 de diciembre, 
por el que se esu.blece el ~men de complementos de los miem brOI de 
las carreru judicial y 6 seal, y dc los funci onanos al servicio de la 
Administnu:1ón de Justicia; Real Decreto 706/1984. de 26 de marzo, por 
el que. se establece .el rigime!l de complementos de I~s M&¡is~rados de 
TT1lbaJo y Secretanos del Tnbunal CenlT1l1 de TrabajO y MagtWaturas 
di: Trabajo, y los anic:ulos 4.0 y 8.0 del Real Decreto 1050/1987, de 26 
di: junio. 

DISPOsrcrONES FINALES 

27279 RESOLUCION d6 /7 tk nOllimlbrt de 1988, de /a Subs~ 
C1'f!tQr;a, por la que H o,d~ la publicación del ~erdo de, 
Co~ de Minbtros tkI dJá 28 de octubrt! de 1988 por Ir. 
que se rtIIUtJ ti porcnllaJe de increme/IJ() d~ la indemniza· 
ción por I'Qjdt!ncia ni Ceuta y Mt!lj/!a en au/ica,ión de !G 
dlspWJto tll el antCldo 36 de la L~ 3J1I987. de 23 di 
diciembrt. de Prnuptlt/stos Generales del Estado para 1988. 

El Consejo d'e MinistrOs, en $U reunión del día 28 de octubre de 1988. 
aprobó el Jisuiente KUc:rdo: ' 

. Acuerdo por Que $e RviSl el pon:en~e di: incremento de la 
mdemnización por Rsidencia en Ceuta y Melilla en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Ley 33/1987, de 23 de dicic:mbre, de 
Pre~upuestos Genentles del Estado para 1988. 

El mencionado acuerdo se publica como lUIexo de esta ResolUCión. 

Madrid, 17 de novic:m~ de 1988,-El SIlbsecrc:tariO, Enrique Marti· 
nc¡ Robles. 

ANEXO 
A~rdo por el qae se revisa el porcentaje de: incremento de h 
indemniladón por ~ideoda ell Ceaía f M,lllla en aplicación de It 
CÜ!lpuesto cii el arUculo J6 dt la Ley 33/1987, de 23 de dicie:mbn, dt 

Prelllplleato. CeDUalet del Estado ,&la 1988 

Primero.-Se revisa el porcentaje de incremento del 4 por 100 fijadc 
en el articulo 36.2 de la Ley 33/1987, de 23 de díciembre, dt 
Presupuestos Generales del Estado paca 1988, aplicado 11 la$ cuantías df 
la indemnización por residmcii en Ceuta y Melilla en virtud de: dichc 
precepto, elevándolo, con efectos económicos a partir de I de septiembrt 
de 1988, al6 por 100 sobre los ~po~s vigentes en 1987, sin perjuidc 
de lo dispuesto en los n1imeros IIiUlentcs del presente acuerdo. 

Se¡Wldo.- Las cuantías de la mencionada indemnización correspon· 
diente a los funcionarios cuyo ré¡imc:n retributivo sea el previsto en ei 
anículo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para Ja 
Refonna de la Fllnción Pública, CJl:perimentarán el porcentaje df 
incremento necesario con respecto a las cuantías vigentes en 1987, par~ 
qlle qued~ fijadas a partir de 1 de septiembre de 1988, en las que a 
continuación se: detallan para cada grupo de clasificación, referidas Jl 
doce mensualidades, sin petjuicio de Que quienes, como consecuencia 
del incremento establecido en el punto primero del presente acuerdo. les 
corre'PQnda percibir una cuantÍA superior mantengan el derecho a 
continuar percibiéndola a tilulo penona! mientras pcrmanClcan deslina· 
dos en Ceuta o Melilla. 

lJ><temento por 
Grupo Impone trienio ~n~da 

Rada ""po 

A 796.524 56.136 
B 573.480 40.164 
C 451.380 . 31.896 
D 28L460 21.264 
E 223.080 15.648 

Tercero.-De acuerdo con la normativa vi¡ente, se deberá tt:!ler en 
cuenta: 

a) La indemnización por residencia en ningún caso 5t: aplicani 
sobre las pagas extraordinarias. 

b) El personal funcinario que perciba s,u .s~e1do. en cua~tía .inferio, 
a la estabfecida con caractc:r FntnU perc.blI'Il la IndemnlZa~lon PQI 

residencia disminuida en la misma proporción. 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, PESCA 

y ALIMENTACION 
PriIJl!;[1I,-Se faculta a los Ministros de Justicia y Economía y 

Hacienda pan que adopten, en el Ambito de su mpectiva eompe~encia, 27280 
las medidas necesarias para el mejor cumplimiento de lo establec:1do en 

ORDEN d~ 21 d~ "ovi~mbr~ d~ 1988 por la que S~ modifica 
el punto 1, paraliracién l~mporaJ. d~ la Ord~" d~ , df 
abril dí! 1987 por la que st! fSlablecell normas sobre el 
procedimítlllO dt tramitación de las ayudas económicas 
po" piJra/izacién temporal de la actividad de buques de 
pt3ca. 

el presen1e Real Decreto. 
Seguoda.-EI presente Real ~reto entrará en vigor t:1 día siguier:te 

al de su publicación en el uB<lletín Oficial del Estado,., y producltá 
erectos desde el día 1 de julio de 19&&. 

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 1988. 

El Mirumo de EcoRomil y Hacicn4a. 
CAIlLOS 5OLCfiAG ... CATALAN 

JUAN' CARLOS R . 

Ilustr1símo~ señores: 

la Orden de 7 de abril de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado_ 
número 89. dcl 14), establecia las normas de procedimiento para la 
tramitación de ayudas económicas por paralización temporal de la 
Actividad dI!' buoues dI! pesca. 
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